
Expediente: 4165/22
Carátula: NOGALES SUSANA ELENA Y OTRO C/ ALVAREZ REYES FABIAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20184712041 - ROCHA, CARLOS ENRIQUE-ACTOR/A
20333474639 - ALVAREZ, REYES FABIAN-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS ORBIS, -DEMANDADO/A
20184712041 - NOGALES, SUSANA ELENA-ACTOR/A
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4165/22

*H102326111262*
H102326111262

JUICIO: NOGALES SUSANA ELENA Y OTRO c/ ALVAREZ REYES FABIAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - expte. 4165/22

La Actuaria que suscribe hace constar que en el día de la fecha no se procede a confeccionar
cédula a Fabian Reyes Alvarez conforme lo ordenado en audiencia de fecha 21/04/2026 , en cuanto
no se adjuntó bono de movilidad. San Miguel de Tucumán, abril de 2026. GFB

NOTA: Se informa que para tramitar el mismo, la parte interesada debe previamente solicitar
presupuesto a presupuestomovilidad@justucuman.gov.ar.

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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